
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°396 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 

 
 

 

 

III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Asuntos tratados: 
 

1.  Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N°395 
 
Acuerdo N°1: 
 

2. Prórroga suspensión de la administración de Seguros Konsegur de 
Garantías y Créditos S.A. 
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Cuando una compañía de seguros no dé cumplimiento a una 
o más de las normas sobre relaciones máximas de endeudamiento, o presente 
un déficit de inversiones representativas de reservas técnicas o de patrimonio 
de riesgo, deberá presentar a la Superintendencia, dentro de los 2 días hábiles 
siguientes a la constatación de tales hechos, una explicación pormenorizada de 
sus razones y, dentro de 6 días hábiles contados desde la misma fecha, un 
detalle de las medidas que hubiere adoptado o adoptará para su solución  

 Si alguno de los problemas señalados en el 
artículo precedente subsistiere por más de 40 días hábiles contados desde su 
detección, la compañía presentará antes del vencimiento de dicho término, 
para conocimiento y aprobación de la Superintendencia, un plan de ajuste que 
permita lograr el pleno cumplimiento de las normas transgredidas en un plazo 
no superior a los 80 días hábiles siguientes a su aprobación. Esta se entenderá 
otorgada si el plan no fuere objetado por la Superintendencia dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su presentación.”.

 “En caso que la compañía 
presente déficit de inversiones representativas de reservas técnicas y 
patrimonio de riesgo igual o superior al 10%, o endeudamiento superior en un 
40% al máximo establecido en el artículo 15, la Superintendencia podrá, por 
resolución fundada y sin sujeción a los plazos previstos en este Título, adoptar 
una o más de las medidas establecidas en los artículos precedentes o aplicar las 
sanciones señaladas en el artículo 44”.
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“Suspender provisionalmente, en casos graves y 

urgentes debidamente calificados, total o parcialmente, mediante resolución 
fundada, las actividades de una persona o entidad fiscalizada o la cotización o 
la transacción de uno o más valores, y adoptar, en general, cualquier medida 
preventiva o correctiva que disponga la ley, en los casos en que no se cumpla 
con las normas necesarias para el adecuado desarrollo de tales actividades o 
cuando así lo requiera el interés público, la estabilidad financiera o la 
protección de los inversionistas, depositantes y asegurados”.

 

Acuerdo N°2: 
 

 
3.  Aprobación de suscripción de Convenio de Intercambio de Información 
entre la Comisión para el Mercado Financiero y la Superintendencia de 
Pensiones 
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Acuerdo N°3: 

 
Acuerdo N°4: 

4. Informe de ejecución de acuerdos

Acuerdos Ejecutados: 
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Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Comisionada

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

X
Catherine Tornel León
Comisionada

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

 

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta

X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General
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Riquelme
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